
7. Paraisos Fiscales 

Tienen la consideración de paraíso fiscal los países y territorios que se determinen 

reglamentariamente, y, mientras tanto, los previstos en el RD 1080/1991 art.1 redacc 

RD 116/2003 (ver cuadro adjunto). Dejarán de ser considerados como tal aquellos 

que firmen con España un Convenio para evitar la doble imposición internacional con 

cláusula de intercambio de información, o un Acuerdo de intercambio de 

información en materia tributaria en el que expresamente así se establezca, y sólo 

mientras dichos Convenios y Acuerdos sean aplicables. 

 


